
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SUPERTRANS S.A. 

INFORME DE GERENCIA 

A los accionistas de la Compañía de Transporte Pesado SUPERTRANS 

El presente informe tiene la finalidad de dar a conocer a los accionistas de la compañía 
sobre el manejo admumistrativo y financiero del año 2017 

Se debe informar que la administración se ha venido manejando de acuerdo a los 

principios y objetivos para la cual fue creada la compañía, siempre con la finalidad de 
precautelar tanto la sostenibilidad, estabilidad y mantenimiento de la compañía así 

como los intereses y bienestar de nuestros accionistas dentro del marco legal y lo que 

dictaminen los organismos de control. 

A continuación se dará a conocer en resumen los aspectos significativos tanto 
administrativos como financieros. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

La gestión administrativa de la compañía tuvo varios aspectos importantes y relevantes 
durante el año 2017, como son: 

- La directiva elegida el 14 de junio del 2016 estuvo conformada por los señores 

socios Calvopiña Tovar Walter Aníbal GERENTE; Barona Guevara Juan Carlos 

PRESIDENTE; Morales León William Benigno, los cuales estuvieron en sus 

cargos hasta el 24 de mayo del 2017, fecha en la cual se eligió una nueva 

directiva recayendo los cargos en los señores Walter Vinicio Tenorio Cando 
como GERENTE; El Señor Milton Suarez PRESIDENTE, y el señor ler Jorge 

como Comisario siendo legalizados en sus cargos el 26 de julio del 2017. 
- Respecto al manejo de los ingresos o facturación que la compañía ha tenido ha 

cambiado esta ha variado de manera significativa, ya que por resoluciones del 
organismo de control SRI que ha emitido, ha tenido cambios significativos. 

Anteriormente la compañía entregaba al menos una factura a cada socio de 

acuerdo a la lista que se tenía de socios, con la finalidad de mantener activa la 
compañía, después el SRI mediante Resolución No. NAC - DGERCHCI7- 
00000194 publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 966 de 
20 de marzo 2017, dispuso que la compañía debía facturar los servicios de 

transporte pesado a los clientes y los accionistas o socios debian entregar una 
factura a la compañía para que puedan cobrar por los servicios prestados, 
ocasionando que los ingresos de la compañía se incrementen, lo cual podría 
conllevar impuestos y retenciones tanto parta la compañía como para los 
acciomstas. Después el SRI mediante Resolución No. NAC — DGERCGCIZ7- 

00000295en el que Resuelve: Establecer regulaciones para los que ejerzan la 
actividad de transporte terrestre, regularizando este inconveniente que se venía



 


